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SUE propos dETBCcnoOSs 

  Edwin Alexis Mejía ImbaquingoZ casado4 por sus proplc 

  derechosj y. Lesllye Eleydiana Vargas Chavez solter 

  por sus propios derechos. Los mn pens san 

L 
domiciliados/ en esta ciudad de Quito” ecuatoriano 

ep ————— 
A 

  

  mayores de edad, hábiles y capaces para contratar ly 

  
obligarse, a quienes de conocer doy fTez Y, dicen: Cue 

  

  

elevan a escritura pública el contenido de la minuta aye 

  

    

   
me entregan, cuyo tenor es el siguienter 50 E ña 0 

A | 
yr AR 10: - Enel Registro de escrituras públicas a 

  
cargo, sírvase insertar una de constitución de la 

  
Pdo "IMFORTAGRIFLOR CIA. LTDA. al tenor de las 

  

  

A siguientes cláusulas: FR IMNER Aa. COMFARECIENTES | -   
  

  
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

    

   

dE Ene



; Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, par 

  

sus propios derechos los siguientes señoresi Ingenierd 

  

Vicente Carrera Bracho, de estado civil casado Edwin Pai 

  

  

Alexis Mejía Imbaguingo, de estado civil casados y 

Lesllye  Eleydiana Vargas Chávez, de estado Civil 

  

soltera. Los comparecientes 50 die nacionalidad 

  

ecuatoriana, meyores de edad, domiciliados en la ciudad 

  

de Quito y hábils para contratar y obligarse.” SEGUN 

  

Do A. VOLUNTAD DE CONSTITUTR.- Los  comparecióen ted 

  

  

manifiestan su voluntad de constituir, como en efecto l1q " 

  

hacen la oampañia  "INFORTAGRIFLOR CIA. LTDA" con uh 

11 :   

. capital social de VEINTE MILLOMES DE sucres /- TERCE 

o 12 
A Fi A. STATUTOS SOCIALES . ARTICULO ERIMERO . + . 

13 
y DENOMINACIÓN. La empresa tendrá como denominación 

  

  

  

  

IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA. .- ARTICULO SEGUNDO, - FLAZO.T " ps 
15 7 * 

El plazo de duración de la compañia es de cjfcuenta años . 

A
A
A
 

a 
O
 

  

a
a
 

16   

contados a partir de la fecha de insclipción en el 

  

  

17 

  

Registro Mercantil de la escritura de constitución, perd 
18   

este plazo podrá prorrogarse e incluso la compañia podrá 
  

disolverse anticipadamente por imposibilidad manifiesta 
  

es reslizar el fin social, por la perdida de las reservaj 
  

Sl de ia mitad o más del capital social, por fusión, pol 
  

das * 
€ y 

5 sorcióán en el. caso de que fuere absorbidas, por 
  

esolición de la Junta General de Socios, por traslado 
  

  

del domicilio principal a país extranjero, por resolución 
25   

  

26 de la Superintendencia de Compañias y por quiebras sq 

97 observará lo dispuesto en la Ley número treinta y uno Ley 
  

”   
  

  98 Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el       

  
e
 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  
  

Registro oficial número doscientos veintidos de 

1 — 
veintinueve de junio de mil novecientos ochentay nueve.- 

2 

Fr? 

ARTICULO TERCERO. NACIONALIDD Y DOMICIL1I0.-— La compañaja 

3 

* . . * . 

es de nacionalidad ecuatáriana y su domicilio principal 

4 

. 

es la ciudad de Quito,/Provincia de Fichincha, pudiendo 

NOTARIA 5 

VIGESIMA establecer sucursales, agencias uu oficinas en uno ja 

QUINTA 6 ! 
varios lugares dentro 0 fuera del país. ARTICULO 

E 7 
CUARTO. OBJETO SOCIAL. La compañia tendrá como objeto 

8 
Aa socials La importación, exportación y comercialización 

: dez a) Froductos semielaborados, productos intermedios, 

10 : 

productos de origen vegetal, alimenticios en forma fresda 

11 —— 

y procesados como los de origen agroindustrial; b) lla 

12 _—— 
. importación, exportación y elaboración de productes 

13 

z fitosanitarios y químicos; c) Representación, 
s 1 

” 14 

. ” comercialización y distribución de productps 

. 15 

agropecuarios, fertilizantes, insecticidas, fungicidag, 

16 

herbisidas, equipos de riego y sus respectivos 

My 17 
£ E, É 

18 accesorios, equipos de fumigación; d) Importación fle 

19 maquinaria liviana y pesada para la agricultura; E? 

20 Asistencia y asesoría técnica y venta de productos para 

el sector de floricultores:; f) La asesoría y ejecución de 

21 - 

00 proyectos de desarrollo rural integral con  fondps 

93 nacionales o internacionales dentro de las siguientes 

o actividades: organización , educación. capacitación, 
| == 

Apu. construcción de infraestructura rural y He 

: Syvienda, construcción y mantenimiento de carreteras, 

- SsSonstrucción de canales de riego, reservorios e 

> . . 
” 

instalación de equipos de riegoj q) La elaboración] y 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA    
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

27 

28 

establecimiento de inventarios, avalúos, levantamientos 

  

planimétricos oO topográficos, remates, ventas a título 

  

personal o para terceras personas en todo lo referente al 

  

sector agricola, pecuario y agroindustrial: h) L 
lb... + 

  

importación, exportación, representación, distribución y 

  

comercialización de equipos de seguridad industrials 1 

  

importación de maquinaria automotriz, agricola, alimentos 

  

ed CONnSuUmo humana Y animal, equipo caminero 

  

construcción, comunicaciones, cueros, de computación 

  

edportivos, dentales, electrónicos, educativos, fisicos. 

  

  

farmaceuticos, fotográficos, juguetes, licores 

lubricantes Y accesorios, instrimental médico 

  

manufacturas en general, muebles de oficina y del hogar 

  

musicales, maderero, equipa militar, metalúrgicos 

  

E nucleares, Navieros., plaguicidas, pisicolas 

  

petroquimicos, procesamiento de basura, plásticos. Fard 

  

el cumplimiento. de su objeto social la compañía podrá sef 
  

representante de empresas de igual oO diferente objeto 
  

sociali¿ podrá ser socia O accionista de empresas a nivel 
  

nacional e internacional y podrá realizar toda clase de r 

da
 

  

"a > 

py actos y contratos permitidos por la Ley y que guarden 
  

  

  DETAL. - El capital con que se constituye la compañía € 
  

  

S € 

3 
= 

P e VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mi 

Y — 
sor! 

  

participaciones sociales de UN MIL. SUCRES SS 

¿ 

ARTICULO SEXTO. FARTICIFACIOÓNES.-— La compañia entregará 
  

  

a cada Socio un certificado de aportación en el qu     constará en forma expresa su carácter de no negociable y 
  

  

  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMA 

QUINTA 

  

      

o 
A
A
 
A
 

rd 
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sad
 

pe
 

el número de participaciones que por su aporte le. 
> 

corresponde, las participaciones serán transferidas 

  

solamente con el consentimiento unánime del capital 

  

social y además deberán cumplirse los  requisitoy 

  

preceptuados en el artículo de la Ley ed Compañias.” 

  

ARTICULO —SEFTIMD.- AUMENTO DE CAFITAL.— Cuando se 

  

resolviere aumentar el capital social de la compañia, los 

  

socios tendrán derecho preferencial para suscribir una q 

  

más participaciones «e prorrata de sus respectivas 

  

10 
participaciones sociales, pudiendo renunciar a su derechd 

  

11 

preferente en forma expresa. ARTICULO OCTAYVO.- VOTACION 

  

12 
Y BENEFICIOS.“ Todas las participaciones gozarán dé 

  

13 
iguales derechos, por cada participación de MIL SUCRES el 

  

14 
socio tendrá derecho a un voto. Los beneficios de la 

  

15 
compañia se repartirán a prorrata de las participaciones 

  

16 
pagadas por cada socio.- ARTICULO NOVENO.- DERECHOS Y 

  

17 
OBELIGACIONES DE LOS SOCTOS.- En cuanto concierne a los 

  

18 
derechos y obligaciones de los socios, se estará a lb 

  

19 
dispuesto en los artículos ciento dieciséis y ciente 

  

20 
diecisiete de la Ley de Compañias.” ARTICULO DECIMO .- 

  

ADMINISTRACION. La compañía estará gobernada por 1 

  

Junta General de Socios y administrada por el Fresidente 

  

y Gerente General.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- LEGAL.-— Lá 
  

> Pdpresentación legal de la compañía tanto judicial com 
    

-EAperaciones comerciales y civiles. ARTICULO - DECIMO 

Srajudicialmente la tendrán el Gerente General y se 
  

A enderá a todos los asuntos relativos con su giro eñ 
  

  

    
SEGUNDO. JUNTA GENERAL. La Junta General de Socios 

DR. RAUL GAYBOR SECAJRA
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima de 

  

la compañia, con amplios poderes para resolver todos log 

  

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

  

las decisiones que juezgare convenientes en defensa de 14 

  

misma. La Junta General puede ser ordinaria V 

  

extraordinaria y se reunirán en el domicilio principal de 

  

la compañia previa convocatoria por certa a cada uno dl 3h
 

  

los socios, con ocho dias de anticipación por la menos al 

  

fijado para la reunión." La Junta extraordinaria sE 

  

reunirá en cualquier tiempo en que fuere legalmente 

  

convocada. La dunte Ordinaria se reunirá por 10 menog 

  

una vez al año dentro de los tres meses posteriores «a lhA 

  

finalización del ejercicio económico de la compañia. Eh 

  

las Juntas Generales solo podrán tratar los asunto 

  

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad 

  

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de 

  

ee la Ley de Compañias para duntas universales. ARTICULO 
  

DECIMO TERECRO.- CONVOCATORIAS, QUORUM Y VOTACION. Lab 
  

Juntas Generales serán convocadas por el Gerente General 

  

  

de la compañía O por quien-lo estuviere reemplazando, 1h 
- sá E 

convocatoria,a Junta Gereral se realizará mediante cartal 
    

Ley de compañías. El socio o socios que representen poj 

$ 

cumpliendy las dispobiciones legales certénentes de lA 
, 4 

lo menos la décima parte del capital, podrá o podrán 
  

  

ejercer el derecha previsto en el. artículo  cientp 

dieciséis, literal 1) de la Ley de Compañias. ARTICULO 
  

- DECIMO CUARTOD.— Fara que las Juntas Generales pueda 
      instalarse a deliberar en primera convocatoria, seri 
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

A 

-epresenten más de la e
.
 

tí necesario que los opos asistentes 

  

mitad del cspityl social .- En segunda convocatoria las 

  

Juntas se inzÉslaran con el número de Socios presentes 

  

sea cual fuere el capital social que representen 

  

debiendo expresamente indicarlo así en la referida 

  

E
y
 

convocatoria.” ARTICULO DECIMO QUINTO. — JUNTA: 

  

UNIVERSALES. No obstante lo dispuesta en los artículos u
i
 

  

anteriores la Junta General se entenderá convocada Y 

  

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

  

lugar del territorio nacional para tratar Cualguief 

  

asunto siempre que esté presente todo el capital pagad 5
 

  

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta baji pa
y 

  

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebració 

  

de la Junta. ARTICULO DECIMO SEXTO. CONCURRENCIA ff 

  

RESOLUCION. .— Los socios podrán concurrir por $1 solos p 

  

por medio de un representante. La representación sp 

  

conferirá Foder General o Especial otorgado ante Notari a]
 

  

público O mediante Carta Foder dirigida al Gerente 

    
de las Juntas Generales sergnÚ tomadas por mayoría de 

General de la compañía pera cada dunta. Las resoluciones 

  

votos del capital concuryónte, salvo las excepciones 

  

previstas en la Ley 48/Compañías.- Los socios tendr 

  

derecho a que se computen sus votos en proporción «l 

  

Pyalor pagado de sus respectivas participaciones, 1ds 

    
  

eras. - Las Juntas Generales se 

tos en blanca y las abstenciones se sumarán «a lla 

3 

voría numérica. ARTICULO DECIMO SEFTIMO.-— DIRECCION [Y 

w rán dirigidas por el .. 

  
+ 

  Gerente General de la compañia o por quien lo estuviere   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA



reemplazando O si así se acordare, por un socio elegido 

  1 para et E terto our TRACE MA ITA TC ETCACCOS 10 TAB 

N   debe rFaciones Y acuerdos de Tas Juntas GeneraTes 

  ITTevVaráan a Tirma del Fresidente y Secretario de Tk 

>
 

Q
 

  Junta, Tunción esta que era desenmpenada por el Gerent 0 

ga
l 

  teneral y € ausencia de este se nombrara un Decdretarid 7
 

o
 

  Adhoc.— Las actas de las Juntas brenerales se llevarán eh 

  hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reversdh 

  y deberán ser foliadas con maimeración contínua y SUcCesivd 

  

  
y rubricadas una por una por el Secretario.” ARTICULO 

  DECIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. Son atri 

11   
buciones y deberes de la Junta General de Socios: al 

12   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   

  

  

  

    
  

  

  

              
Designar Fresidente y Gerente general3 b) Removerlos por 

í 

causas legales expresamente determinadas en la Ley de  T 

14 o 
compañias; Cc) Resolver acerca de la distribución de lo$ . 

$ 

15 — : - : 
beneficios sociales] d) Conocer anualmente las cuentasik 

el balance de situación, el estado de pérdidas y ganacia: 

17 ; 
y el informe que presente el Gerente General acerca d4 

los negocios sociales; e) Resolver sobre el estable , 

cimiento de sucursales, agencias uu oficinas en lok 

3 NC URRrEs de mayor conveniencia para la empresaz  f 

: eesolver sobre cualquier modificación de los estatuto 

a ocialesj ys, 9) En general todas las demás atribucione 

a que le concede la Ley vigente. ARTICULO DECIMO NOVENO. q 

DEL. PRESIDENTE.“ El Fresidente durará DOS AÑOS en el 

a 25 — > 
z ejercicio de su Cargo pero podrá ser indefinidamente 

s reelegido, podrá o no ser Socio de la compañía y Sub 

27 
a funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reem 
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10 

11 

12 

13 

14 
15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

plazado.- ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. 

  

PRESIDENTE .- Son atribuciones y deberes del Presidente: 

  

a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de 

  

la Junta General.“ b) Presidir las sesiones de la Junta 

  

General de Socios Cc) suscribir conjuntamente con el 

  

Gerente General los certificados de aportación; d) Reem 

  

plazar al gerente General en caso de ausencia, falta Q 

  

impedimento de éstej €e) Las demás atribuciones que le 

  

concede la Ley y estos estatutos.” En caso de ausencia 

  

del Fresidente, le reemplazará la persona que designe la 

  

Junta General. ARTICULO VIGESIMO FRIMERO.- DEL GERENTE 

  

GENERAL. El Gerente General durará DOS AÑOS en el 

  

ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido indefi 

  

nidamente, podrá o no ser socio de la compañia y Su 

  

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reem 

  

plazado.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y 

  

DEBERES DEL GERENTE GENERAL. Son atribuciones y deberes 

  

del Gerente General: 2) Áctuar Como Secretario de 1h 

  

Junta General, b) Convocar a Juntas Generales y cuancdp 

  

actuare de secretario rubricar todas las hojas del actak 

  

c) Representar legalmente, judicial y extrajudicialmente 

  
| 

a la compañias d) Intervenir en la compra venta de bienebB 

  

inmuebles y en el establecimiento de gravámenes sobre Lap 

  

Apo e) Organizar y dirigir las dependencias y ati 

  

SX cualquier cuantía a nombre de la compañía sin re   
A uerir autorización de la Juntas g) cuidar y hacer que e 

su? 

5 as de la compañia f) intervenir en negociaciones |y 

  A” >   lleven los libros de contabilidad y llevar por si misnjo   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

28 

cel Libro de Áctasi hh) Fresentar por lo menos una vez al 

  

año a la Junta General Ordinaria de Socios un informe O 

  

acerca de la situación de la compañía, acompañada del 

  

balance y del estado de pérdidas y ganancias y más anexos 

  

3 y obligar a la compañia sin más limitaciones que la ul
 

  

establecidas en la Ley y en estos estatutos, al Presi 

  

dente en casco de ausencia falta o impedimento de este 

  

es
 en general las demás atribuciones que le concede la Le; 

  

y éstos estatutos. en caso de eusencia del Gerent: E]
 

  

General le reemplazará el Fresidente,? ARTICULO VIGES1IMP 

  

TERCERO.“ FONDOS DE RESERVA. De las utilidades líquidas 

  

y realizadas de la sociedad se asignará un cinco poh 

  

1
 ciento para formar el fondo de reservas, hesta que est 

  

alcance el veinte por ciento del capital social. AR 

  

TICULO  VIGESIMO -—CUARTO.- El ejercicio económico : y 

  

financiero de la compañía comprende del primero de enerp 
  

al treinta y uno de diciembre de cada año.” ARTICULE pau
] 

  

VIGESIMD QUINTO. DISOLUCION Y LIQUIDACION.— En caso de 
  

disolución y liquidación de la compañis, no habiend Gi
 

  

oposición entre los socios, asumirá las funciones db 
        didador el Gerente General, de haber oposición a ello 

ita General nombrará un Liquidador Frincipal y up 
  

or Suplente y señalará sus atribuciones y 

cEUARTA.- SUSCRIFCION Y FAGO DEL CAFITAL. É 

Lita social de la compañía de VEINTE MILLONES DE 
  

  

SUCRES,. queda suscrito de la siguiente maneras oo omo fr 
  

soOcIiOs | ] No. FARTIC. CAFITAL FAGADO FOR 
      SUSCRITAS SOCIAL EFECTIVO FAGAR 
  

      

t
a
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VICENTE CARRERA B. 19.000. 19 0000006 9 500000 9“ SOLODÓ o. 

LESLLYE VARGAS CH. S00 SO00000 Z2ODODO 25000) 

ALEXIS MEJIA l. 300 3500000 230000 23000 

TOTALES: 20,000 20000000 10 OO0000 10" 00000 

  
El aporte en efectivo por DIEZ MILLOMES DE SUCRES que 

  
realizan los socios se deposita en el Banco Amazonas d 

  
la ciudad de Ouito, la en cuenta de integración dd 

  
capital, de acuerdo al detalle que consta en el depósitp 

  
bancario que se adjunta.” Se delega al Doctor Julio Ortái e 

  
Loor a fin de que legalice la constitución de la compañia 

  
y para que convoque a Hhnta General de Socios en la que 

  
se nombrará a los Administradores de la empresa.” Usted 

  
señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas cif 

  
estila que fueren necesarias para su plena validez aj" 

  
Hasta aquí la minuta. Está firmada por el Doctor Julio 

  
Ortiz Loor.- Matyricula número mil setecientos setenta |y 

  
seis del Colegio de Abogados de Quito." Fara el 

  
otorgamiento de la presente se observaron los preceptces 

  
legales del caso y leida que les fue integramente a 14s 

  
comparecientes por mí el Notaria, se ratifican y firman 

  
conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.” 

  

  

  

A PA 
    $ . ing. Vicente Carrera Eracho 

  27 
d 1. 1703035 PP-9 

il 
tif-   

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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16 
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19 

20 
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22 

23 

24 

25 
26 

27 

29 

mado. 

  

IA, 
  

Jete   
A; 
  

Sr. Edevin A. Mejia Imbadqguingo 

  A GUTIGTTES: s* 

  

  

  
DD) 

See) Efrccisf 
  / A 7 

Srta. Les11y EY vargas Chávez 

  

0.1. 17093 70/Y- 3 
  

  

(firmado) El Notario Doctor Raúl (aybor Secaíra 
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A FIN DE ASENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS- LE INEDRMD_ 
QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION CU REFORMA. DE ESTATUNOS),. HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 
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27 
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«30l 
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38 

37 + 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

Jade Y ae Estoy] 

   
NEGADA. RAZON DENO 

DUES VA RA 
POR _.90. Dias Dra, 

  

39 
LEDA. GLADYS Y. DE ESCOBAR 
  

4 
SECRETARIA GENERAL (E). 
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QUITO, 11 DE AGOSTO DE 1997 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

==s=========== IMPORTAGRIFIOR CIA.LTDA. s============== =s==s=== , 
abierta en nuestros libros: 

  

  

  

  
  

    

    

  

  
  

  
  

  

  
  

      

    

     

   
  

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

¿ - VICENTE CARRERA BRACHO 5/- 9'500.000,09 
E En Y, 

A EDWIN ALEXIS MEJIA IMBAQUINGO 250.000,0% 
hac > . 
po LESLLYE ELEYDIANA VARGAS CHAVEZ 250.000,00 Y , 

8 == — e 
lb 

pa ' . =l TOA _10"000.000,00..../ 
“a 

. 

: Ca | 
pu En consecuencia, el total de la aportación es de DIEZ MILLONES 00/100 SUCRES 

8 == —_—_ 

A A . qu] suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 
a dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- : 

a cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 
encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, «ala vista, de estos documentos. 
e” 

TASA: 18% 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
QUINTA 
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20 
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mr 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, en los mismos lugar y fecha de su 
  

Ccelebración.- 
  

  

  

  

NOTARIO VIGESIMÓ QUINTO 
  

  

  

de la Constitución de la Compañia constante de este 
  

c ontrato público, mediante Resolución número noventa 
  

  

Quito Economísta Gilberto Novoa Montalvo el cuatro de 
  

Noviembre de mil novecientos noventa y síate,- Quíto, 
  

  

  

  

y 

  

DX, RAUL GAYBOR SECALRA 
  

e NOTARIO YH QUINTO 
    

    o 
% 2 ) 

Ú %a ¿9 
—He-vigagimo « Quito - Ecuad9i 

  

    
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL SETECIENTOS, DEL SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, (E) DE 04 DE NOVIEMBRE DE 1997, bajo el número 0276 

del Registro Mercantil, tomo 129.- Queda archivada la segunda 
copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía " IMPORTAGRIFLOR CIA. LTDA.".— Otorgada el 03 de 
octubre de 1997, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantán 
Quito Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA..- Se fijó un extracto signado 
con el número Ol165.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a llo 

establecido en el ecreto 733 del 22 de agosto de 19753, 

publicado en el Regístro Oficial 879 de 29 de agosto del mismo 
año... Se anotó n el Repertorio bajo el número . 030989. .- 

Quito, a cuatro” de febrero de mil novecientos noventa y 

A * ocho..- EL REGISTRADOR.- 

A


